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	BOLETIN OFICIAL DE LA RIOJA
	Viernes, 8 de agosto de 2008 

	

	CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Decreto 49/2008, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles, de los colegios de educación primaria y de los colegios de educación infantil y primaria

	
Decreto 

Reglamento orgánico de las Escuelas Infantiles, de los Colegios de Educación Primaria y de los Colegios de Educación Infantil y Primaria 
Título I - Disposiciones de carácter general 
Título II - Participación en el funcionamiento y el gobierno de las escuelas infantiles, de los colegios de educación primaria y de los colegios de educación infantil y primaria 
Capítulo I. - De la organización de los centros. 
Artículo 6.- Órganos de gobierno. 
Artículo 7.- Órganos de coordinación docente. 
a) Equipos de ciclo. 
b) Comisión de Coordinación Pedagógica. 
c) Tutores. 
d) Equipos de apoyo educativo. 
e) Coordinador de actividades complementarias y extraescolares. 
f) Coordinador de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 
Capítulo II.- Dirección de los centros. 
Artículo 9.- El Equipo Directivo. 
Artículo 11.- Competencias del Director. 
Artículo 14.- Competencias del Jefe de Estudios. 
Artículo 15.- Competencias del Secretario. 
Capítulo III.- Órganos colegiados de gobierno. 
Sección 1ª.- El Consejo Escolar. 
Artículo 17.- Carácter y composición del Consejo Escolar. 
Artículo 18.- Competencias del Consejo Escolar. 
Artículo 20.- Comisiones del Consejo Escolar. 
Artículo 21.- La Comisión Económica. 
Artículo 22.- La Comisión de Convivencia. 
Artículo 23.- Comisión de Absentismo Escolar 
Sección 2ª: El Claustro de Profesores 
Artículo 24.- Carácter y composición del Claustro de Profesores. 
Artículo 25.- Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesores. 
Artículo 26.- Competencias del Claustro de Profesores. 
Capítulo IV. - De la coordinación docente. 
Artículo 27.- Equipos de Ciclo. 
Artículo 28.- Competencias del Equipo de Ciclo. 
Artículo 29.- Designación y cese del Coordinador de Ciclo. 
Artículo 30.- Competencias del Coordinador de Ciclo. 
Artículo 31.- Comisión de Coordinación Pedagógica. 
Artículo 32.- Competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 
Artículo 33.- Tutoría y designación de tutores. 
Artículo 34.- Funciones del maestro tutor. 
Artículo 35.- Equipo de Apoyo. 
Artículo 36.- Coordinador del Equipo de Apoyo. 
Artículo 37.- Funciones del coordinador del Equipo de Apoyo. 
Artículo 38.- Coordinador de actividades complementarias y extraescolares. 
Artículo 39.- Designación y cese del Coordinador de actividades complementarias y extraescolares. 
Artículo 40.- Competencias del coordinador de actividades complementarias y extraescolares. 
Artículo 41.- Coordinador de Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 
Artículo 42.- Designación y cese del Coordinador de Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 

Titulo III - Autonomía y evaluación de los centros 
Capítulo I. - Autonomía de los centros 
Capítulo II.- Autonomía Pedagógica 
Artículo 44.- Proyecto Educativo. 
Artículo 45.- El Plan de Acción Tutorial. 
Artículo 46.- Plan de Convivencia. 
Artículo 47.- Programaciones didácticas. 
Capítulo III. - Autonomía organizativa 
Artículo 48.- Programación General Anual. 

Artículo 49.- Reglamento de Organización y Funcionamiento. 
Capítulo IV.- Autonomía de gestión de los centros 
Artículo 50.- Autonomía de gestión económica. 
Capítulo V. - Evaluación de los centros 
Artículo 52.- Autoevaluación del Centro. 
Artículo 53.- Evaluación externa de los centros. 

Título IV. - Participación del alumnado 


Capítulo I. - Juntas de Delegados de alumnos 

Capítulo II. - Delegados de grupo 


Titulo V - Asociaciones de alumnos y de padres y madres de alumnos 





Artículo 6.- Órganos de gobierno. 
1.- Las Escuelas Infantiles, los Colegios de Educación Primaria y los Colegios de Educación Infantil y Primaria tendrán los siguientes órganos de gobierno: 
a) Órganos unipersonales de gobierno: Director, Jefe de Estudios y Secretario. 
b) Órganos colegiados de gobierno: Consejo Escolar y Claustro de profesores
Artículo 7.- Órganos de coordinación docente 


a) Equipos de ciclo. 
b) Comisión de Coordinación Pedagógica. 
c) Tutores. 
d) Equipos de apoyo educativo. 
e) Coordinador de actividades complementarias y extraescolares. 
f) Coordinador de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación
------------------------------------------------------
Artículo 20.- Comisiones del Consejo Escolar. 
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Capítulo I. - Autonomía de los centros
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DOCUMENTOS
1.- Los centros dispondrán, al comienzo de cada curso académico, de una
 Programación General Anual 
que constituirá un instrumento de planificación global de validez anual. 
2.- La Programación General Anual será elaborada por el Equipo Directivo y tendrá en cuenta las deliberaciones y acuerdos del Claustro de profesores y la evaluación de la Programación General Anual, correspondiente al curso anterior, efectuada por el Consejo Escolar, debiendo ser finalmente aprobada por este órgano colegiado de gobierno. 
3.- La Programación General Anual del centro incluirá, al menos: 
a) El Proyecto Educativo del centro y las posibles modificaciones habidas del mismo.
El Proyecto Educativo recogerá al menos los siguientes apartados: 
a) Los signos de identidad del centro, sus prioridades y los planteamientos educativos que lo definen. 
b) La organización general del centro, que se orientará a la consecución de los principios y objetivos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 
c) Las enseñanzas que se impartan en el centro. 
d) Los objetivos curriculares del centro que han de desarrollarse en las programaciones didácticas, y entre ellos la línea pedagógica. 
e) El modelo de participación en la vida escolar en el que se recogerán los principios generales por los que se regirá el funcionamiento del centro. 
f) Los proyectos que serán desarrollados por el centro, ya sean de formación para los distintos componentes de la comunidad educativa, de colaboración con otros centros e instituciones o, cualquier otro que defina la actividad del centro a medio plazo. 
g) El Plan de Atención a la Diversidad del alumnado. 
h) El Plan de Acción Tutorial 

1.- El Plan de Acción Tutorial es un documento específico de planificación de las actuaciones que corresponde desarrollar a los tutores, bajo la supervisión del Jefe de Estudios. 
2.- La Jefatura de Estudios elaborará el Plan de Acción Tutorial de acuerdo con los criterios fijados por la Comisión de Coordinación Pedagógica y con aquellos criterios de carácter general definidos en el Proyecto Educativo que afectan al desarrollo de la función tutorial. 

i) El Plan de Convivencia. 

2.- El Plan de Convivencia, al formar parte del Proyecto Educativo del centro, se realizará por el Equipo Directivo que se responsabilizará de su redacción, de acuerdo con las directrices establecidas por el Consejo Escolar y con las propuestas realizadas por el Claustro de profesores y la Asociación de Padres y Madres de alumnos. 

j) El Reglamento de Organización y Funcionamiento. 
1.- El Reglamento de Organización y Funcionamiento del centro es el documento que desarrolla, concreta y adapta los derechos y deberes reconocidos a los alumnos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, a las especiales condiciones del centro, a su Proyecto Educativo y a las necesidades propias de la edad y madurez personal de sus alumnos. 
2.- Teniendo en cuenta los recursos y características propias del centro, el Reglamento de Organización y Funcionamiento deberá concretar, entre otros, los siguientes aspectos: 
a) Los cauces de participación de los distintos miembros de la comunidad educativa. Asimismo, los cauces para la difusión de los asuntos propios del Consejo Escolar. 
b) El funcionamiento de la Comisión de Convivencia, creada en el seno del Consejo Escolar, de conformidad con la normativa vigente. 
c) Las normas de convivencia a impulsar, de modo que favorezca las relaciones de los diversos sectores implicados de la comunidad educativa y en general todos aquellos aspectos relativos a la convivencia del centro. 
d) El funcionamiento de los servicios educativos del centro, singularmente el de la biblioteca. 
e) El funcionamiento, en su caso, de otras comisiones del Consejo Escolar del centro. 
f) Las medidas específicas que aseguren el orden interno del centro respecto a las salidas y entradas, horario y desarrollo de los recreos. 
g) Los canales de colaboración entre los distintos órganos de gobierno, los órganos de participación y los órganos de gestión del centro. 
h) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro y las normas para su correcto uso. 
i) La organización de las actuaciones previstas para impulsar las relaciones del centro con las instituciones de su entorno. 
j) La organización de las actividades complementarias y extraescolares, con indicación del procedimiento para determinar las actividades a desarrollar. 
k) En general, todos aquellos aspectos relativos a la organización y reparto de responsabilidades no contemplados en la normativa vigente a la que, en todo caso, deberá supeditarse. 
3.- El Reglamento de Organización y Funcionamiento y sus posibles modificaciones será elaborado por el Equipo Directivo, con la participación de todos los sectores de la comunidad educativa, informado por el Claustro de profesores y aprobado por el Consejo Escolar.

 
b) El calendario del curso académico, en el que queden reflejadas las fechas previstas para el desarrollo del mismo. 
c) El horario general del centro y los criterios pedagógicos para su elaboración establecidos por el Claustro de profesores, con arreglo a la normativa vigente, con especificación del horario dedicado a actividades lectivas, complementarias y, cuando sea posible, extraescolares. 
d) La programación didáctica de las áreas. 
e) El programa anual de las actividades complementarias y extraescolares del centro. 
f) La programación anual de las actividades de formación del profesorado, que incluirá, en su caso, medidas que faciliten la formación del resto de profesores. 
g) El plan de reuniones de los órganos de gobierno y de coordinación del centro. 
h) La previsión de acuerdos de colaboración con otras instituciones. 
i) La Memoria administrativa, que incluirá 
· el Documento de Organización del Centro (D.O.C), 
· la estadística de principio de curso, 
· la situación de las instalaciones y del equipamiento. 


Artículo 52.- Autoevaluación del Centro. 
1.- Los centros realizarán un Plan de Autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas y actividades que lleven a cabo y de los resultados alcanzados a lo largo de cada curso académico. Dicho Plan formará parte de la Programación General Anual. 
2.- Los órganos de gobierno y de coordinación docente del centro impulsarán, en el ámbito de sus competencias, la realización de la Autoevaluación. 
3.- El Consejo Escolar del centro valorará al final de cada curso, al menos, el Plan de Autoevaluación, respetando, en todo caso, los aspectos docentes que son competencia exclusiva del Claustro de profesores. 
4.- La Memoria final del curso recogerá el resultado del proceso de autoevaluación

Artículo 47.- Programaciones didácticas. 


1.- La programación didáctica de los equipos de ciclo tiene que partir de los planteamientos de educar en la diversidad y tiene que incluir, necesariamente, los siguientes aspectos: 
a) La formulación de los objetivos por ciclo de cada una de las áreas y su contribución al desarrollo de las competencias básicas. 
b) La organización, distribución y secuenciación de los contenidos y los criterios de evaluación en cada uno de los cursos que conforman la etapa. 
c) Las decisiones de carácter general sobre la metodología para la enseñanza y el aprendizaje de la lectura, el tiempo de dedicación diaria a la lectura, así como el diseño y aplicación de las estrategias de comprensión lectora. 
d) Las estrategias de incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación, en el trabajo de aula. 
e) La identificación de los conocimientos y aprendizajes básicos necesarios para que el alumnado alcance una evaluación positiva. 
f) La metodología didáctica y los libros de texto y demás materiales curriculares seleccionados en función de aquella. 
g) Los procedimientos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Las medidas de refuerzo y de atención a la diversidad. 
i) La concreción, a nivel de aula, de los acuerdos y contenidos para promover la convivencia escolar, adoptados en el Plan de Convivencia. 
j) La propuesta de actividades complementarias y extraescolares. 
k) Los procedimientos que permitan valorar el ajuste entre el diseño, el desarrollo y los resultados de las programaciones didácticas. 
2.- Las programaciones didácticas de ciclo se desarrollarán en programaciones de aula, organizadas en unidades secuenciadas. 
3.- Corresponde a los profesores que componen cada uno de los equipos de ciclo realizar las programaciones de aula, y tienen que hacerlo bajo la coordinación del coordinador de ciclo. 
4.- Las programaciones de aula estarán a disposición del Equipo Directivo.
DOCUMENTOS Y SU PROCESO
	
	E.D.

Director
	CON. ESCOLAR
Director
	CLAUSTRO

Director
	C.C.P.

Director
	EQ. CICLO

Coord. ciclo
	TUTORES
	EQ. APOYO

Coord. equipo
	APAS

	P.G.A.
	Coordinar su elaboración -  Redactar
	Evalúa y da prop. De mejora
	Propone – 

aprueba
	
	
	
	
	

	P.E.C.
	Coordinar  elab. – 

Publicitar
	Presentar propuestas – 

Aprueba
	Presentar propuestas -
	
	
	
	
	

	P. At. diversidad
	
	
	
	
	
	
	
	

	P.A.T.
	J.E. elabora
	
	
	Establece crit. para su elabo. según el PEC
	
	
	
	

	Plan convivencia
	Elaborar
	Establece directrices
	Presentar propuestas
	
	
	
	
	Presentar propuestas

	R.O.F
	Elaborar – prop. mejora
	Colaborar - 
aprobar
	Informar
	
	
	
	
	Presentar propuestas

	Memoria administrat.
	Elaborar
	
	
	
	
	
	
	

	D.O.C.
	Elaborar
	
	
	
	
	
	
	

	Plan Autoevaluación
	Con orientac. del SITE
	
	
	
	
	
	
	

	Memoria final
	Recoger conclusiones - Elaborar
	
	
	
	
	
	
	

	Progr. didácticas
	
	
	
	
	Coord. Ciclo – 
Elaborar
	
	
	

	Prog. De aula
	Supervisa
	
	
	
	
	Elaborar
	
	

	Plan segur. y emerg.
	impulsar
	
	
	
	
	Desarrollar
	
	


COMPETENCIAS DEL EQUIPO DIRECTIVO

	DIRECTOR
	JEFE DE ESTUDIOS
	SECRETARIO

	El Director es el representante de la administración educativa en el centro y tiene atribuidas, además de las competencias determinadas en el artículo 132 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las siguientes: 
a) Designar a los tutores y a los responsables de cualquier función.
b) Gestionar los medios materiales del centro. 
c) Mantener las relaciones administrativas con las Direcciones Generales y proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades educativas competentes. 
d) Coordinar, junto con E.D., la elaboración de la propuesta de Proyecto Educativo del centro, o su reforma, de acuerdo con las propuestas realizadas por el C. E. y por el Claustro. 
e) Elaborar, junto con E.D., la P.G.A. del centro, vistas las propuestas del C. E. y el informe del Claustro.
f) Comunicar al Consejo Escolar la relación de libros de texto y demás mat. Curricul. Selecc. por eq. de ciclo. 
g) Favorecer la evaluación de todos los proyectos y actividades del centro y colaborar con la Administración. 
h) Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos de los órganos de participación en el gobierno del centro. 
i) Determinar, oído el Claustro, el uso de los locales del centro para la realización de las actividades lectivas y complementarias por los alumnos del centro. Determinar el uso de los locales del centro, oído el Consejo Escolar, para la realización de actividades extraescolares a favor de los alumnos del centro, para el funcionamiento de las asociaciones de alumnos y de padres y madres de alumnos del centro, y para el ejercicio del derecho de reunión de los distintos sectores de la comunidad educativa. 
j) Remitir a la Dirección General de Personal y Centros Docentes, con su informe positivo o negativo, oído el Consejo Escolar, las solicitudes de cesión puntual de locales para actos fuera de horario escolar a entidades ajenas al centro. 
k) Supervisar los asuntos relacionados con la gestión del comedor escolar, en los términos previstos en la normativa vigente. 
l) Elevar a la Dirección General de Personal y Centros Docentes la Memoria Anual sobre las actividades y situación general del centro. 

	El Jefe de Estudios es el miembro del Equipo Directivo encargado de apoyar al Director en la organización y funcionamiento de las actividades académicas del centro, con las siguientes competencias: 
a) Sustituir al Director y ostentar, por delegación del Director, la representación del centro. 
b) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo. 
c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias y extraescolares de profesores y alumnos, y, además, velar por su ejecución. 
d) Confeccionar los horarios académicos del alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios pedagógicos aprobados por el Claustro y con el horario general del centro, incluido en la P.G.A., y velar por su cumplimiento. 
e) Coordinar las actividades de los Equipos de Ciclo. 
f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores, conforme al Plan de Acción Tutorial incluido en el P.E. del centro. 
g) Coordinar el perfeccionamiento del profesorado que, de acuerdo con el plan de formación, organice la C. C. P. 
h) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, especialmente el alumnado. 
i) Participar en la elaboración del P.E., de la P.G.A., del R.O.F. del centro y de la Memoria Anual, junto con el E.D.
j) Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el cumplimiento de las medidas disciplinarias,  establecidas en el R.O.F. del centro y las propuestas del C. E.. 
k) Organizar el cuidado del alumnado en los recreos y en otras actividades no lectivas. 
l) Establecer los mecanismos para atender las ausencias del profesorado. 
m) Establecer el procedimiento para el control de las faltas de asistencia del alumnado y proponer los criterios para la comunicación al Ayuntamiento respectivo de los casos significativos de absentismo escolar o situaciones de riesgo o desamparo de los menores escolarizados, conforme a lo establecido en la Ley 1/2006, de 28 de febrero, de Protección de Menores de La Rioja. 
n) Coordinar los procesos de evaluación, así como la respuesta del centro a la diversidad del alumnado y a las situaciones concretas de n. e. e. que puedan presentarse. 
o) Coordinar, junto con el Secretario, el servicio de biblioteca escolar, los medios audiovisuales y demás recursos didácticos.
	El Secretario es el miembro del Equipo Directivo encargado de apoyar al Director en las tareas de régimen administrativo del centro, con las siguientes competencias: 
a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con la normativa en vigor y con las directrices del Director. 
b) Actuar como Secretario de los órganos colegiados de gobierno del centro, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del Director, así como dar a conocer y difundir a toda la comunidad educativa cuanta información, que sobre normativa, afecte al centro y a la comunidad educativa. 
c) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados con el visto bueno del Director. 
d) Custodiar las actas, los expedientes y la documentación propia del centro, y tenerla a disposición de los órganos colegiados del centro. 
e) Custodiar y organizar el material didáctico del centro. 
f) Elaborar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado, velando por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos. 
g) Elaborar el borrador del Proyecto de Gestión del centro, ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones del Director, así como elaborar la contabilidad y rendir cuentas ante el Consejo Escolar y las autoridades correspondientes. 
h) Participar junto con los restantes miembros del Equipo Directivo en la propuesta del Proyecto Educativo, de la Programación General Anual, del Reglamento de Organización y Funcionamiento y de la Memoria Anual. 
i) Vigilar que los expedientes académicos de los alumnos estén completos y tramitados de acuerdo con la normativa vigente. 
j) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, el horario del personal de administración y de servicios, así como velar por su estricto cumplimiento. 
k) Ejercer, en su caso, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de administración y de servicios adscritos al centro y el control de su asistencia al trabajo. 
l) Coordinar, junto con el Jefe de Estudios, la utilización de la biblioteca escolar, los medios audiovisuales y demás recursos didácticos.


COMPETENCIAS
	CONSEJO ESCOLAR
	CLAUSTRO
	

	
	
	


